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de la servidumbre de paso, en las condiciones alcance y limi
taciones Que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de julio de 1971.-El Delegado provincial, Victor
de Buen Lozano,-9.67O-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que Se autoriza 'JI declara la utilidad
pública en c01LC?'eto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentaríos en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de Cataluña. 2. en solícítud de autorización para la instalaClón
y declaración de utUídad pública, a los. efectos de la impoSI
ción de servidumbre de paso, de la instalacUm electrica cuyas
características técnicas principales son las siguientes :

Origen de la línea: Cable subterráneo de EH. Col1blanch a
E. T. 2293.

Final de la misma: E. T. «Reguetm.
Término municipal a que afecta; Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,130.
Conductor: Aluminio, 2 (3 x 250-) milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Cahle subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA .• 11/0,380-(),2.2{} KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispues-
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 2Q de octubre; Ley
10/1966, de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de juliO;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc
tricas Aére6s de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha
resuelto :

AutoriZar la tnstalaciÓll de la Unea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la impOsición
de la. servidumbre de paso, en las condiciones. a1canCf! y limi·
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreta 2619/1966.

Barcelona. 8 de julio de 1971.-El Delegado provincial, Victor
de Buen LozanQ.-9.671-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar~

celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de -la' instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial, a Instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia.. S. A.», con domicilio en Barcelonl\, plaza
de CataJufia, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaracIón de utilidad pública. a los efectos de la lmposiclon
de servIdumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac·
terist1cas técníca.s principales son' las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo 33, línea a E T. «Montnegre».
Final de la misma: E. T. «Fuste».
Término municipal a que afecta: San Celoni.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud· en kilómetros: 0,014.
Conductor: Aluminio-acero; 27,87 milimetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA. 25/0,380-{l,220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 C1e
noviembre de 1939 y Reglamento de LfnE'as Eléctricas Aéreas de
Alta. Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la t.nsta.laciÓll de la linea .solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitac1o
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966. •

Barcelona, 8 de julio de 1971.-El Delegado provincial, Victor
de Buen Lozano.-9.591-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se mta.

Cumplidos los trámites reglamentaríos en el expediente in~
~o. en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
ElectrIcas _de Catalufia. S. A.», con domicilio en Barcelona.. plaza
de Cataluna, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposicion

de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuy~s carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo 63. linea ManlIéu S. E. R(lda.
Fínal de la misma: E. T. «Puignero».
Término municipal a Que afecta : R(lda de Ter.
Tensión de servicio: Z5 KV.
Longitud en kilómetros: 0,240.
Conductor: Almninio-acero; 27.87 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera y castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA. 25/0,300 O,22iJ KV.

Esta D€legación Provincial, en cumplímiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta TensIón de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
ut1l1dad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Oecreto 2619/1966.

Barcelona, 8 de julio de 1971.-E} Delegado provincial, Víctor
de Buen Lozano.-9.590-e.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza 11 declara la utilidad
pública en concreto de la - instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamenta-rios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia. S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza
de C~taluñ.a. 2. en solicitud de autorización para la instalación
V declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
teríst1eas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo 10, línea de E. R Vich a Manlléu.
Final de la misma: E. R. «Tekor».
Término municipal a que afecta: Vich.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: Q.562.
Conductor: Aluminio-acero: 54,59 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Est.aeión transformadora: Uno de 400 KVA. 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, ~ cumplimiento de lo dispuesto
en los Oecretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre; Ley 1O/196B.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la Instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la mlsm¡t a los efectos de la Imposición. de
la servidumbre de pa-soen las condiciones. alcance y limitacIO
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decrero 2619/1966.

Barcelona, 8 de julio de 1971.-El D€legado provincial, Victor
de Buen Lozoano.-9.589..c.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza '!J declara la utilidad,
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ina

coado 'en esta Delegación Provincial, a instancIa de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A.», con dQmicíllo en Barcelona, plaza
de Catalufia, 2, en solicitud de autorización para la instalación
" declaración de utilidad públlca. a los efectos de la imposiclon
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica. cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Apoyo 5, línea a E. T. «E1s Llimoners».
Final de la m~a: E. T. «Globo Rojo».
Término municipal a que afecta: Canet de Mar.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0.062 tramo aéreo y 0,336 subte~

rráneo.
Conductor: Cobre y aluminio; 25 Y 3 x 70 milímetros cua-

drados de sección.
Material de apOyos: Hormigón.
Estación tra.nsformadora: Uno de 100 KVA. 25/0,380..().220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autoriza.r la instalación de la linea solicitada. y declarar la
utiUdad pública de la misma a los efectos de la impOSición de


